
A A O l . j Sabio 4 de ditera de '862. M m . 5 1 i . 

G A C E T A M A N I L A . 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n c l u d » H . - yuKrritoreB forzosos 
— — — — pnrllculares.. 

1 c^nt. de real ni mes. 
1 p « » # — 

2 ^ 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR-CIVIL 

U k LAS I S L A S r i M F I H A S , 

E n 13 (le DFcSénibre p rócs imo ptisado se hizo 
cargo mievatnente del Consulado E s p a ñ o l en 
Hong-kong el s e ñ o r D . J o s é de A g u i l a r , ce
sando en la gerencia del mismo D . R a m ó n M o -
r á n , que lo d e s e m p e ñ a b a intorinainente. 

De orden del Escmo. Sr. Gobernador Gene
ral se publica en la Gacela para conocimiento 
del Comercio. 

Mani la 2 dé Enero de 1 8 6 2 . — / . L u i s de Baura . 

Ordtn Je ta P laza del 3 a l 4 de Enero de I8(!2. 
GKFES DE u u . — Ü e n l r o de ¡a Plaza- El Teniente Coronel Co

mandante D. Antonio Trcspalacios.—Para San Gabriel. El Co
mandante D. Federico Ballesteros. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, nrtm. 3. J'isila de Hospilal y Provisiones, núm. 2. f t -
gilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de palrullas, núm 8. 
Sarírento para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

De orden de S. E.—Bl Coronel Sargento mayor, Jiuin de L a r a . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DESDE EL 2 A L 3 DE ENERO DE 186-2. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Salangas, panco n ú m . 408 i W r a . Sra. del Car

men, su a r ráez Cecilio I turra lde , en 4 dias de navega
ción, su cargamento 340 bultos de a z ú c a r , 130 picos 
de sibucao, 44 bayones de mongos, 44 sacos de njos, 
15 picos de fierro viejo y 22 cerdos: consignado al 
referido a r r á e z . 

D e C e b ú , bergnnlin-^oleta núm. 24 Querida, en 9 
dias de navegac ión , con 420 picos de azúca r , 260 pi
co» de « b a c a , 52 tinajas de manteca, 150 tablas mo-
lave, 250 barulej is, 100 piezas de saguranes, 40 picos 
de . sibucao y 40 cerdos: consignado á D . Francisco 
Vicente , su p o t r ó n Manue l Benedicto, y de pasagero 
un chino. 

D e I lo i lo , id . n ú m . 155 M a , en 7 dias de nave
gac ión , con 500 picos de azúcar, 1,000 tablas de mo-
lave, 14 picos de abacá , 40 cerdos y 12,000 rajag de 
leña : consignado á D. Francisco Orbeta, su p a t r ó n 
D . R a m ó n Borromeo. 

B U Q U R S S A L I D O S . 
Para H o n g - k o n g , barca española Teodora, su capi

tán D . Fulgencio Sla. f i a r í a , con 22 individuos de 
t r ipulación, su cargamento efectos del país , y de pa-
Si,gero un chino, cuyo buque es el mismo que fondeó 
te arribada, el 30 del mes p rócs imo pasado. 

Para Daet cu Camarines Nor te , goleta n ú m . 74 C á r -
Wen, su pa t rón Bruno Domingo , y de pasagero Elias 
•ruriima, art i l lero iiidi{¡eiia licenciado por enfermo. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 229 N í r a . Sra . de 
Ü " 2 ' Su airacz Pascual de Ocampo. 
Para C á p i z , paylebot n ú m . 59 Lucinda, su a r r á e z 

Alejandro Atan . 
Para Lei te , goleta n ú m . 78 S. P ioquin to , su a r r á e z 

•Dernardino Reyes. 
Para Banton , panqUilto n ú m . 146 N l r a . .Sra. de 

í a s a y s a y . su a r r á e z Raymundo Faygao. 
Pura Zúmba les , panco núm. 4 6 9 ' Sta. L n y a r d a , su 

arráez Santiago Aranduque . 
Para i d . , id . n ú m . 401 SeTwr de la Paciencia, su ar-

raez M a r t i n A m n l c y . 
Para Nasugbu en Batnngas, Lorcha n ú m . 17 E n r í -

Quela, su a r r á e z Eduardo Errera. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
MANILA.—Imp. Amigos del P« 

Kn l ' U U VIPiCtAB^ttn cnsa <ie loi 
Vn n ú m R r o suelto -

i. Calle de l'Al.A'MÜ. mim. t. 
corresponsales de dielio periódico. S n pr«vlncla«. . .—Suscritorea forzosos 

— — — particulares... 
1 c4.nl. dt real a NlC*. 
U M\:/rancu de porte. 

• Para llocos Sur, panco n ú m . 415 Zoor del M a r , su 
. a r ráez L á z a r o Cuarto. 
¡ Para i d . , i d . n ú m . 407 .S'ío. Cr is to , su a r r á e z Po-

tenciano Quebral . 
Para Cáp iz , i d . n ú m . 494 Sta. L u c i a , su a r ráez 

¡ Mateo Flores. 
I Man i l a 3 de Enero de 1 8 5 2 . = ¿ 4 n / o / i ¿ o M a y m ó . 

Secretaria de la Comandaaela general de Marina 
D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

E H el espediente instruido para t é t é r m i n h r la forma 
en <jue la Hi ic iend i debe percibir los derechos judiciales 
(pie se devenguen por el Juzgado d u M a l i n a de este 
Apostadero, por medio de los sellos engomados, despucs 
de oidns los pareceres de las oficinas de Contabilidad, 
Sres. Fiscal y A u d i t o r de este Apostadero, con fecha 
28 «leí actual ha decretado S. E. hi siguiente: 

"Vistas las Reales ó r d e n e s de 31 de M a y u de 1855 
y 7 de Setiembre de 1859, que tes t imonia . la» corren con 
este espediente, relativas ambas, as! como el Real de 
creto de } . • del propio Setiembre que en la ú l t ima de 
dichas Reales ó r d e n e s se cita, á lu ap l icac ión al Tesoro 
púb l ico de los honorarios y derechos judiciales que en 
toda clase de causas devengaran los Jueces y Ministerio 
Fiscal del fuero c o m ú n en las Islus de Cuba, Puerto-
Rico y Fi l ipinas, por hallarse suficientemente dotados 
con sueldos fijos, d e b i é n d o s e verificar aquella apl icación 
por medio de sellos engomados. Visto que por el Real 
decreto de 8 de A b r i l d e 1857, espedido por ol M i 
nisterio de Marina y comunicado á esta Coinjindancia 
g ( M i r r i l , al propio tiempo que manda á los Auditores, 
Fiscales y Asesores que componen el cuerpo j u r l d i co -
mii i tar de la Armada cesar en el cobro de honorarios, 
derechos y costas procesales, les seña la dotaciones fijas, 
detallando las correspondientes á los Asesores y Fis
cales do 1." y 2.* clase, y asimilando las de los A u d i 
tores y Fiscales de los tribunales Superiores de Depar
tamentos Peninsulares y Apostaderos do Ul t ramar á los 
que sirven iguales empleos en ufa C a p i t a n í a s generales 
del fuero de guerra: Vis to finalmente, lo decretado en 
1(3 de Octubre ú l t imo por la Superinlendencia delegada 
de Real Hacienda de estas Islas, comunicado á esta Co-
mand ¡ncia general en 22 del propio mes, sobre la forma 
en que las partes d e b e n ser reintegradas del importe 
de los sellos que por costas procesales hayan salislechu, 
en el caso de que los tribunales declaren iiqnellas de 
oficio: Considerando que la falta del requisito ú e haberse 
comunicado por el Minis ter io de Mar ina á esta Coman
dancia general, las tres Soberanas disposiciones de 3 1 de 
M a y o del 55, I y 7 de Setiembre del 59 arriba citudas, 
no debe obstar para (pie, reconocidrtS U ut i l idad y conve
niencia que de su iumedi .jto cumpl imiento en la ju r i s 
dicción de M a r i n a , repor ta r ía la A d m i n i s t r a c i ó n del T e 
soro públ ico : Considerando que constituido en caso igual 
el Juzgado de Guerra de e s ta Cap i t an í a general, resolvió 
el cumpl imiento de las referidas Soberanas disposiciones, 
habiendo merecido que sea aprobada su conducta en 
Real ó r d e n de 5 de Enero del año actual, testimoniada 
en este espediente; y considerando por ú l t imo , que la 
reso luc ión de llevarlas á efecto en l a espresadi ju r i s 
dicción de M a r i n a , aun sin el requisito indicado, no 
puede tener mas que el ca rác t e r de una medida i n 
terina, adoptada con La) reservas debidas para que el 
fuero se mantengii intacto é i n d e p e n d í e n l e dentro de 
los limites de la legalidad, hasta tanto qne obtenga la 
Soberana a p r o b a c i ó n , que será oporiunameiite consultada, 
rengo en resolver .= 1." Q u e á contar desde principio 
del tiño de 1802 p rócs imo venidero, el importe de ho
norarios y derechos procesales correspondientes á los Sres. 
Audi tor y Fisc.il d e este Apostadero, en todo g é n e r o de 
causas, será cobrado de las partes ínleresad- is á quien 
corresponda su pago, en sellos engomados que se pe
g a r á n por el Escribano actuario al margen de las ac
tuaciones en que sean devengados.=2. ' ' E l referido Es
cribano t end rá cuidado de proveerse con la debida an-

i t icipucion de los sellos que estime necesarios y bastan

tes, para que su falta no cause en los negocios la menor 
d i l a c i ó n . = 3 . ° Para el caso en que por declararse de oficio 
las costas, sea preciso devedver á los interesados el i m 
porte de las que en sellos hubiesen anticipado, se pro
c e d e r á del modo esp l í cado en el Superior decreto de 
16 de Octubre ú l t imo , dictado por la Superintendencia 
delegada de Real Hacienda de estas Islas y publicado 
en la Gaceta de iU«ní7í/, correspondiente al 19 del pro
pio mes .= 4 . " Esta resolución en general d e b e r á enten
derse interina, de conformidad con lo informado, pedido 
y aconsejado por las oficinas de Contabil idad, Sres. Fis-
cal y A u d i t o r del Apostadero, acordada bajo la respon
sabilidad de esta Comandancia general, sin que se en
tienda que al adoptarla se somete á n ingún fuero, n i 
ju r i sd icc ión que no sea la del ramo, hasta que en ella 
recaiga la Real a p r o b a c i ó n . = 5 . ° Finalmente, r e m í t a s e , 
por el p rócs imo correo al Gobierno de S. M . , copia 
certificada de este espediente, para su ap robac ión ó lo 
que tenga á bien resolver: t ras ládese esta reso luc ión al 
Escmo. Sr. Superintendente delegado de Real Hacienda 
para que tenga á bien dar las ó r d e n e s oportunas á que 
se faciliten por quien corresponda al Escribano del Juz
gado, los sellos engomados que necesito: ni T r ibuna l mayor 
de Cuentas, oficinas de Contabil idad, Audi tor ia y Fis
calía del Apostadero, para los efectos respectivamente 
debidos: h á g a s e saber al Escribano, para su cumplimiento 
en la parte qne al mismo se refiere; y pub l íqnese por 
tres días consecutivos en la Gaceta de M a n i l a , para cono
cimiento del p ú b l i c o . = 6 a f c e í / o . " 

Y de ó r d e n del Escmo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero se inserta en la Gaceta oficial de esta Ca
pital para general inteligencia. 

M a n i l a 30 de Diciembre de I 8 6 l . = É I Secretario inte
r ino , Carlos G . de la Torre. 0 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se vende en públ ica subasta el casco de la goleta 
Isabel I I , b . j o el tipo de É 10,000: el remate ten
d r á lagar en mi despacho el 15 del corriente á las 
doce del día y se ad jud ica rá á favor del mejor pos
tor, en el" concepto que dicho casco se halla en el 
rio Pasig frente al muelle de Almacenes para que lo 
puedan ver las personas que deseen adquirir la: 

Dimensiones generales. 

Esloras entre perpendiculares 96 » a 
Manga en la cuaderna maestra 24 10 6 
Puntal en la misina maestra 12 3 

Calado en rosca. 

A popa 8 11 » 
A proa 6 4 n 

E n su l ínea de navegac ión . 

A popa I I 2 » 
A proa , 10 3 « 

Diferencia n I I n 

Desplazamiento. 

Toneladas 218 „ » 

S i ninguna propos ic ión llega á la cantidad enunciada 
se s u s p e n d e r á el remate para recibir las que se ex i 
ban, las cuales se d i r ig i rán al Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero para lo que haya logar . 

Manila 2 de Enero de 186-2.=ÍM5í/eríco M a r t í n e z . 
2 

Administración general de la lienta de Aduanas 
DU F l L l l - I N A S . 

Para el martes 7 del actual tle clocó ú dos de la 
larde, se sacará por esla Administración á subasta 
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pública la venta de 26 gañías de cebada decomisada, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 25 cént. 
ganta. 

Manila 2 de Enero de 1862.—P. S., Valenzuela. 2 

Comisaría de Policía de Manila. 
En los meses de Enero, Febrero y Marzo, deben 

descontársele á los sirvientes la cantidad que íes cor
responde satisfacer por tributo del presente año, por 
lo tanto se pone en conocimiento de los Sres. amos 
de casa y establecimiento á fin de que se sirvan re
mit i r á esta oficina la cuota que les corresponda. 

Manila 2 de Enero de 1862. -Marcelino Salas. 

Aiiiisiiiístracion general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor del Estado Don Jorye Juan que 
tsaldrá el miércoles próesimo 8 del corriente con des
ino á Hong-kong, remitirá esta Administración la cor

respondencia oficial y pública para Europa via de 
Suez y sus escalas, como asimismo la de Cochichina. 
En su consecuencia la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se hallarán abiertos hasta las CUATRO 
en punto de la tarde del espresado día. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEIITIFIGAUAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Enero de 1862.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 3 

Mañana sábado 4 del corriente, saldrán las bar
cas inglesas June T. Jruta y Glenshe, con destino 
á Melbourne, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto. 

Manila 3 de Enero de 1862.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 

Carlas delcniilas por insuficiente l'ranijuco 

610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 

D. Manuel Roldan , Utrera. 
» Joaquín de Reina Arahal. 
» Pedro Antón Madrid. 
» Rías Abascal de la To r r e . . . I d . 
» José García Freliz Alcoy. 
J P. A . Fages Cádiz. 
» Antonio Caballero de Roda. Madrid. 
» Pedro Reales Id . 
^ Mariano Clavería Renabaire. 
» Zacarías Navascues de García Olile. 
» Ventura Miguel Zaragoza. 

621 D." Teresa Rlauco de Rusengol. Madrid. 
622 » Amalia Brull y Sinves Zaragoza. 
623 » Joaquina Peraman Tante. 
624 D. Miguel de Zamacas Par í s . 
625 Sres. Ballesteros Hermanos Id . 

Manila 31 de Diciembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, • Fnmasco Marliiiez. 2 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE L A ADyiIN' lSTIlACION L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de roses de la provincia de Leite, bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil ciento veinticinco 
pesos anuales, por un trienio, y con sujeción al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. 

'El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Administración Local, en la casa 

* que ocupa, calle de Palacio, núm. 29, á las diez de 
" la mañana del dia diez de Febrero próesimo. Los 
^ u e quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada en papel sello ter
cero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. Manila dos de Enero de mil ochocientos 
sesenta y dos.—Jayme Pujados. 

Instrucción que ha de observarse para la matanza y 
venta de carnes de carabao, vaca y cerdo en todas 
las provincias y pueblos de estas islas, aprobada 
en Junta Superior Directiva de Ikicienda, de treinta 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro, y man
dada cumplir en decreto de siete de Junio siguiente: 

Artículo 1.° El Subdelegado de*Hacienda d é l a 
provincia, dispondrá que la matanza de reses se su
baste por el término de tres años, ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

Art . 2 . ' En el acto del remate se establecerán las 
condiciones bajo las que se haya de entregar su importe 
en la Subdelegacion,sí por tercios vencidos ó anticipados, 
siendo preferible este último en iguales circunstancias. 

Art . 3.° Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las castas. 

Ar t . 4.* No se permite matar res ninguna, cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por 

el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gohernadürcillo de la provincia, pueblo 
ó Hacienda de donde proceda, con espresion de 
marcas; y la res que se presentase sin este requi
sito, será detenida y entregada al gubernadorcillo del 
pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, por 
quien se practicarán las diligencias convenientes en 
averiguación del dueño; y no compaieciendo quien 
la reclame será caida en comiso. 

Art . 5.° El asehlista deberá tener en lodos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Art . 6.# Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por orden de an
terioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en el acto por el juez ó te
niente del pueblo, que debe concurrir diariamente 
á la matanza, mediante una breve averiguación que 
haga sobre la anterioridad de la presentación de 
las reses del reclamante. 

Art . 7." El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro rea
les y el cuero; por cada res vacuna tres reales y 
el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando pu
blicado por el Sr. D. José Vasco y Vargas, en vein
tinueve de Octubre de mil setecientos ochenta y dos. 

Art . 8." El asentista, bajo la-multa de veinticinco 
pesos, no podrá estorbar que so maten reses en todos 
los pueblos de su comprensión, con tal que se 
sujeten los matanceros á las condiciones establecidas 
y á los derechos del asiento. 

Art . 9.° No podrá matarse res alguna, sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Art . 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, usando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel almotacén de esta Noble 
Ciudad, ó de las que se confronten en la Alcaldía 
mayor con las que allá existan por tipo. 

Art . 1 1 . El asentista de la provincia, podrá subar
rendar los pueblos que guste, dando cuenta al Go
bernador con los nombres de las personas á favor 
de quienes lo hiciere, á las que librará copia de esta 
instrucción, haciéndoles entender que quedan en su 
lugar obligados á su cumplimiento. 

Art . 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías, será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigurosa y efectiva responsabilidad, ex
cluya de la matanza las reses que padezcan flaqueza es
trema, sofocación, hinchazón, llagas ú otros accidentes 
que denoten no hallarse en perfecto estado de sanidad. 

Art . 13. Los gobernadorcillos celarán y conoceriiii 
la carne que se venda al público, y si hallasen que 
no está sana, la decomisarán y harán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo al 
que la vendiere dos pesos de multa por cada vez que 
se le prendiese. 

Art . 14. En los lugares destinados á la matanza, 
asistirá diariamente un juez de policía ó teniente del 
pueblo, para cuidar del cumplimiento de las pre
venciones dadas y de que no haya quimeras ni se 
altere el orden. 

Contaduría general de Ejercito y Real Hacienda 
de Manila, catorce de Junio de mil ochocientos cua
renta y cuatro.—.IfímMí;/ Carcer. 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve.—Los Se
ñores Vocales de ella que se espresan al márgen , en
terados de este espediente promovido por el asentista 
de matanza de reses de la provincia de Capiz, en 
solicitud de que se marquen penas á los que infrinjan 
el artículo noveno de las instrucciones de dicho ar
bitrio, visto las opiniones de los Sres. Fiscal y Asesor 
de Hacienda, y la que sobre la adición á los art í
culos cuatro, doce y trece propone el Sr. Asesor, 
dijeron: Conforme con la opinión de los Sres. Fiscal 
y Asesor, respectiva á los contraventores á los ar
tículos cuatro, doce y trece de las instrucciones de 
derechos de matanza de reses, quedan estos adi
cionados en los términos que el mismo propone en 
su dictámen de catorce de Marzo último.—Así lo 
acordaron y firmaron de que yo el presente Secre
tario cerúñco.—Belza.—Entrala.— Cien fuegos.—Ara-
gon.--Uariiiaga.—Joaquin Gordoncillo, Secretario. 

Art . 15. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la 
matanza, pagará el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, por cada res de carabao. 
Diez reales y el cuero, por cada res vacuna. Si hu-

1 biese ocultado el cuero, abonará cuatro reales. Y por 
! cada cerdo cuatro reales. 

Art . 16. Si en la matanza clandestina ó verifi-
, cada fuera del sitio que estuviese señalado no se 

justificare la propiedad ó procedencia de las reses 
con arreglo al artículo cuarto, y se infrinjiesen tam
bién los artículos doce y trece, so aplicarán además las 
penas en ellas marcadas. 

Adición. 

Artículo único. Con el fin de evitar dudas y en
torpecimientos que puedan originar después aclara
ciones, se entiende que el importe del arriendo ha 
de introducirse por tercios de año anticipados y en 
oro menudo, plata, sencillo de este metal ó calde
rilla conforme está prevenido en Superior decreto 
de 4 de Diciembre de 1860.—Manila veintisiete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.—Es copia.— 
El oficial primero, Mariano Bcrtoluci. Es copia, 
Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. D i r n i o r de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Samar, bajo el tipo cu progresión ascendente de 
cuatrocientos (íincuenta pesos anuales por un trienio, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instruc
ción genéralos del ramo. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa 
lacio núm. 29, á las diez de la mañana del diez 
de Febrero próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acost iñnbrada en papel sello tercero en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.— 
Manila dos de Enero de mil ochocientos sesenta 
y dos. Jayme Pujades. 

Instrucción que ha de observarse para ta matanza 
y venta de carnes de carabao, vaga y cerdo, en 
todas las provincias y pueblos de estas islas, 
aprobada en Junta Superior Directiva de Hacienda 
de 30 de Abril de '1844, y mandada cumplir en 
decreto de 7 de Junio siyuimit": 

Artículo 1." El Subdelegado de Hacienda de la 
provincia dispondrá que la matanza de reses se su
baste por el término de tres años, ó por el que juz
gue prudente, bajo seguridades. 

Art . 2.° En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya de entregar su 
importe en la Subdelegacion, si por tercios vencidos 
ó anticipados, siendo preferible este último en iguales 
circunstancias. 

Art . 3." Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las castas. 

Ar t . 4." No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por, 
el interesado, mediante guia ó certificacien del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pueblo 
ó Hacienda de donde proceda, con espresion de 
marcas, y la res que se presentase sin este requisito, 
será detenida y entregada al gobernadorcillo del pue
blo, para que la remita al Alcalde mayor, por quien 
se practicarán las diligencias convenientes en ave
riguación del dueño, y no compareciendo quien la 
reclame, será caida en comiso. 

Art . 5." El asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Ar t 6." Los abastecedores de carne serán admi
tidos á la matanza de sus reses por órden de an
terioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en el acto por el juez ó te
niente del pueblo, que debe concurrir diariamente 
á la matanza, mediante una breve averiguación que 
haga sobre la autoridad de la presentación de las 
reses del reclamante. 

Ar t 7." El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro reales 
y el cuero; por cada res vacuna tres reales y el 
cuero; y por cadav cerdo dos reales, debiendo estar 
sujeto en lo relativo á carabaos al bando publicado 
por el Sr. D. José Vasco y*Vargas en 29 de Octubre 
de 1782. 

Ar t . 8." El asentista, bajo la multa de 25 pesos, 
no podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión, con tal que se sujeten 
los matanceros á las condiciones establecidas y á 
los derechos del asiento. 

Art . 9." No podrá matarse res alguna sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Art . 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, usando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel almotacén de esta Noble 
Ciudad, ó de las que se confronten en la Alcaldía 
mayor con las que allá existen por tipo. 

Art . 1 1 . El asentista de la provincia podrá sub
arrendar los pueblos que guste, dando cuenta la 
Gobernador con los nombres de las personas á favor 
de quienes lo hiciere, á las que librará copia de 
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esta instrucción haciéndoles entender que quedan en 
« i logar obligados á su cumplimiento. 

\ \ L 12- ^0I'0 gana(lo que haya de matarse en 
las" carnicerías sera reconocido cuidadosamente por 
e'l teniente ó juez de policía de cada pueblo, a 
miien se encarga, bajo rigurosa y efectiva icsponsa-
hilidad, éscluya de la matanza las reses que padezcan 
flaqueza estrema, sofocación, hinchazón, llagas ú 
otros accidentes que denoten no hallarse en perfecto 
estado de sanidad. 

Ait i 3. Los gobernadorcillos celarán y recono
cerán la carne que se venda al público, y si ha
llasen que no sea sana, la decomisarán y harán en
tonar en los lugares apartados de la población, i m 
poniendo al que la vendiere dos pesos de multa 
por cada voz que se le prendiere. 

Art . 14. En los lugares doslinados á la matanza 
asistirá diariamente un juez de policía ó teniente 
del pueblo, para cui ¡ar del cumplimiento de las 
prevenciones dadas y de que no haya quimeras ni 
se altere el orden.—Contaduria goneial de-Ejérci to 
y Real Hacienda de Manila 14 de Junio de 1844. 
'Manuel Carcer. 

Junta Superior Direcliva de Hacienda á 3 de Mayo 
de 1849.— Los señores vocales de ella que se es
presan al margen, enterados de este espediente pro
movido por el asentista de matanza de reses de la 
provincia de Cápiz, en solicitud de que se marquen 
penas á los que infrinjan el art. 9 de las ins
trucciones de dicho arbitrio, visto las opiniones de 
los Sres. Fiscal y Asesor de Hacienda y lo que 
sobre la adición á los artículos 4, i % V¿ propone 
el Sr. Asesor, dijoron: Conforme con la opinión de 
los Sres. Fiscal y Asesor, y eslimando conveniente 
la observación del Sr. Asesor, respectiva á los con
traventores á los artículos 4, 12 y 13 de las ins
trucciones de derechos de matanza de reses, quedan 
estos adicionados en los términos que el mismo pro
pone en su dictámen de 14 do Marzo último.—Así 
lo acordaron y firmaron de que yo el presente Se
cretario certifico. — Belza.—Enlrala. — Cienfuegos.— 
Aragón.—Barinaga —Joaquín Gordoncillo, Secretario. 

Ar t . 15. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la 
matanza pagará el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista, en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero por cada res de carabao. 
Diez leales y el cuero por cada res vacuna. Si 
huLiere ocultado el cuero, abonará cuatro reales y 
por cada cerdo cuatro reales. 

Art . 16. Si en la matanza clandestina ó verificada 
fuera del sitio que estuviese señalado, no se justi
ficare la propiedad ó procedencia de las reses con 
arreglo al art. 4.*, y se infrinjiesen también los ar
tículos 12 y 13, se aplicarán además lus penasen 
ellos marcadas. 

Adición. 
Artículo único: Con el fin de evitar dudas y en

torpecimientos que pueden originar después aclara
ciones, se entiende que el importe del arriendo ha 
de iniioducirse por tercios de año anticipados y en 
oro menudo, plata, sencillo de este metal ó calde
rilla, conforme está prevenido en Superior decreto 
(ie 4 de Diciembre de 1860.—Manila 27 de Abr i l 
de 1861. -Es cop ia . -EI Oficial 1.*, Mariano Ber-
loluci.—Es copia, Jayme Ptijades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Samar, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
y veinte pesos anuales por un trienio, y con sujeción á 
la instrucción y pliego de condiciones que se insertan á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio núm. 2í), á las diez de 
la mañana del dia diez de Febrero próesimo. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantía correspon
diente estendida en papel de sello tercero en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila dos de Enero de mil ochocientos sesenta 
y aos.—Jaijme Pnjudes. 
Instrucción para el sello y resello de pesas y medidas. 

Por superior decreto de 2 de Junio de 1830, ha 
determinado el Superior Gobierno lo que sigue: 

El uniformar las pesas y medidas en todas las 
provincias de estas Islas reúne las ventajas de fa-
cilitar el comercio interior, y evitar los fraudes 
que se cometen á favor de la variedad de las que 
"san, no solo en diferentes partidos sino dentro de 
"no mismo, como sucede en el inmediato de la 
^aguna y en otros mas distante»; pero sin embargo 

lo que con esta mira prescribe el artículo 69 
Ue la ordenanza de buen gobierno y de lo que 
^ mandó por bando de 13 de Diciembre de 1814, 
'unca se ha conseguido tan importante objeto fuera 

de las cinco leguas de rádio á que alcanza la 
jurisdicción de esta ciudad, y la confusión ocasio
nada de la referida diversidad crece y autoriza las 
reclamaciones que se multiplican coulra tal desor
den, llamando la atención del gobierno para que 
las corte radicalmente. 

1. ° En consecuencia, el Escmo. Ayuntamiento 
mandará hacer un competente número de juegos 
de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro, medio cavan, una 
ganta y una chupa de bronce, media ganta y media 
chupa de madera, una vara castellana de bronce, 
una braza de hierro ó madera sólida, y una ro
mana, todas cotejadas fiulinente con sus originales 
y marcada, con el sello del Cabildo. 

2. * Los Corregidores y Alcaldes mayores de todas 
las provincias, esceptnándose la de Tondo, ocurri
rán por medio de sus apoderados, á sacar de la 
oficina del fiel almotacén, un juego de dichas pesas 
y medidas, pagando su costo, que cargarán por 
una sola vez en la cuenta del ramo de cajas de 
comunidad de sus respectivas jurisdicciones como 
tiene mandado la Junta Superior de Real Hacienda 
en el artículo 14 de su acuerdo de 11 de Mayo 
próesimo pasado. 

3. " Dichos juegos se depositarán en las casas 
Reales de las cabeceras provincias, y se entregarán 
por recibo de unos Alcaldes á otros, bajo su res
ponsabilidad. 

4. " Se formarán otros juegos de medidas /le ma
dera, exactamente iguales, corregidas y selladas por 
los Alcaldes mayores, y destinadas á depositarse 
en las casas Reales de los pueblos para que sir
van de norma con que decidir los pleitos ó cues
tiones que se promuevan por los compradores y 
traficantes sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

5. ' Los Gefes de las provincias serán los únicos 
legít imamente autorizados para el arreglo, correc
ción y sello de las medidas públicas, sin que 
puedan delegar este cargo á los gobernadorcillos 
de los pueblos, ni alegar disculpa que los exima 
de su cumplimiento. 

6. " Publicado por bando este superior decreto 
y hecho el primer arreglo en las cabeceras y pue
blos inmediatos, se harán los que resten en la p r i 
mera visita y elecciones anuales, y todos los años 
en las mismas visitas se pract icará la corrección 
y sello del modo mas equitativo que fuere po
sible, y sin ocasionar estorsion ó molestia á los 
naturales que son libres de fabricar y vender todo 
género de medidas, con tal de que estén arregladas 
y selladas por la autoridad pública. 

7. " Para evitar litigios se previene que los con
tratos celebrados hasta el dia, bajo la medida ó 
pesas anteriores, queden subsistentes, y ninguno de 
los contratantes podrá exigir ó pagar por las nuevas 
sin proceder mútuo convenio, sino por aquellas que 
estaban en uso al tiempo de hacer el contrato; 
pero todos los contratos que se hicieren en lo su
cesivo deberán estar arregladas á las nuevas. 

8. ° Todas las personas que vendan efectos, granos 
ó comestibles de cualquiera clase, sujeto á peso ó 
medida, deberán estar provistas de las pesas y 
medidas necesarias pera su comercio, selladas ó 
marcadas con el sello de la provincia, que cs-
prese su nombre, y el año renovándose este en 
las dichas visitas y elecciones. 

9. " Todo el que vendiere efectos, granos ú otros 
frutos no teniendo las pesas y medidas necesarias, 
sufrirá la mulla de doce reales, aplicando la ter
cera parte de ella para el denunciador. Al que se 
encontrare alguna pesa ó medida que no tenga el 
sello de la provincia, estando fiel, se le exijirá la 
misma multa con igual aplicación de la tercera 
parte, pero si no lo estuviere, tenga ó no el sello 
público, se le exijirá doble por la primera vez, con 
el resarcimienlo á juicio de peritos del daño cau
sado y si reincidiere se le impondrá triple, ó se 
le castigará con quince dias ó un mes de prisión, 
según resultare de la graveded de su malicia, y 
siempre con restitución de lo usurpado. 

10. Por el cotejo, sello ó resello de las me
didas públicas, cobrarán los Alcaldes mayores lo si
guiente: 

Por un cavan cuatro y medio reales, por medio 
cavan, tres reales; por cada ganta y media ganta, 
tres cuartillos de real; por cada chupa, medio real, 
y por media chupa, un cuartillo; por cada vara cas
tellana ó braza, un real; advirtiéndose que no siendo 
de uso común la medida de un cavan por su mucho 
peso, y por que se suple con la de medio cavan, 
no se obligará á nadie al cotejo y sello de dicha 
medida, quedando todos libres de usarlo ó no bajo 
las reglas establecidas. 

1 1 . Estos derechos y el residuo del producto 
de las multas á que diere lugar el nuevo arreglo 
de pesas y medidas después de deducida la tercera 
parle del denunciador, están aplicados á favor de los 
lazaretos que se deben establecer en lodas las pro

vincias por el acuerdo de la Junta Superior men
cionada en el artículo 2.° y como los Gefes de las 
provincias deben presentar cuenta documentada de 
su producido é invención, formarán relaciones anua
les, autorizadas por los Padres Curas y certificadas 
por los gobernadorcillos, de lo que hubiesen impor
tado estos derechos y multas que sentarán á mayor 
abundamiento en el libro de lazaretos, como tiene 
acordado la dicha Junta Superior. 

Secretaría del Superior Gobierno y Capitanía ge
neral de Filipinas. Manila 24 de Octubre de 1840. 
En vista de lo consultado por el Gobernador Inten
dente de Visayas sobre fijar la cantidad que deba 
cobrarse para el arreglo y cotejo de las romanas y 
medidas en aquel distrito, vengo en conformidad con 
el parecer que antecede del Sr. Asesor general de 
Gobierno en decretar como adición al artículo 10 
del Superior decreto de 2 de Junio de 1830, lo 
siguiente: 

Se prefijan los derechos de cuatro reales por el 
resello de balanzas y romanas en las cuales, para 
evitar fraude, deberán siempre usarse pesas de hierro 
ó plomo: asimismo en calidad de por ahora é ínterin 
se aproximen confinantes, se señalan dos reales de 
derechos por el sello de pesas de arroba, media y 
cuarto: un real por las de cinco, cuatro, tres, dos, una, 
media un cuarto, y un octavo de libra; y medio 
real por las restantes de onza y sus fracciones.— 
Comuniqúese al Sr. Gobernador Intendente de V i -
sayas para que circule esta adición, con el Superior 
decreto citado á todas las provincias de su distrito, 
y dése conocimiento al Sr. Superintendente para 
que se sirva trasladarlo á quienes por su parte cor 
r e s p o n d e . — C / a r m » . — E s copia, Enri le . 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de que ha de celebrarse el 
dia de del corriente año, arreglado 
á lo prevenido en el Superior decret" de 2 de 
Junio de ISSO y demás disposiciones siguientes: 

1. ° Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan ídem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara castellana 
de madera sólida y una romana, todas cotejadas y 
marcadas con el fiel a lmotacén de la Capital de 
Manila, para que sirva de norma con que dir imir 
las cuestiones que se promuevan por los compradores 
ó traficantes, sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2. '' Con arreglo al cálculo prudencial de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate, la cantidad de ciento 
veinticinco pesos anuales. 

3. ° El tiempo por que se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el 
valor del remate anual. 

4 . * En virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legí t imamente autorizado para 
c¡ arreglo, corrección, sello y resello de las medidas, 
publicas. 

5. ° Por el cotejo, sello y resello de las medidas, 
cobrará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero, cuatro reales y medio, por 
medio cavan, tres reales; por cada ganta y media 
ganta, quince cuartos; por cada chupa, diez cuartos; 
por media chupa, cinco cuartos; por el sello y re
sello de cad.l vara castellana ó braza un real; y por 
el cotejo de romanas, dos reales. 

6. * En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos,' 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, 
se entregará al que resulte rematador copia del Su- $ 
perior decreto citado de 2 de Junio de 1830, para • 
que en todos los casos cumpla exactamente lo en 
el prevenido, sin dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie, que se castigarán conforme al grado de 
culpa que encierren. —Es copia, Jayme ¡hijades. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general de Ejército 

y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisa al público 
que el dia 31 de Enero próesimo á las doce del 
dia, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia, se sacará á pública su
basta el servicio de arrendamiento del juego de gallos 
de la provincia de Dulacan, bajo el tipo y con 
sujeción á las condiciones que contiene el pliego 
de dicho servicio, el cual está de manifiesto desde 
esta fecha en la Escribanía de Hacienda. Los sujetos 
que quieran hacer proposiciones deberán presen
tarlas en pliegos cerrados, escritas en papel del sello 
3.' y marcándose en ellas las cantidades en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas, en el dia, hora y lugar arriba lesignados. 

Manila 18 de Diciembre de 1861.—El Secretario, 
Francisco Hogent. O 
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Provincia de Manila. 

Novedades ocurridas desde el 16 a/ 2-2 del corriente. 
Salad pública.—Sin novedad. 

Obrat públicas.—En el primer distrito llamado de Mariquinu, no fe 
h i recibido U correspondiente relación d« trubajoi, debido sin duda ú 
encontrarse los polistas con licencia del Gabieraa Civil , hasta r l i 
de Enero prócsimo. 

BD el segundo distrito llamado de Malabon, tampoco se ha reci
bido ! • rcspscliva relación de trabajos. 

En el tercer distrito denominado de Novaliches, los polistas de C a -
loncan hun terraplenado veinte bruzas en la calzada de este oombre 
y han arreglado nnu alcantarilla d«nlro del pueblo. Los pnlistus de 
Novaliches han terraplenado diez y ochu brazas de la calzada que 
dirije ú Caloocan. 

En el cuarto distrito de Muntinlupa >e han ejecutado los trabajos 
siguientes: 

Los polistas de Malale han terraplenado ciento treinta piés cua
drados con capas de firme en la ci l iada real que dirije á Pasny. 
Los de Pasay han terraplenado mil ochocientos pié» cuadrados en la 
calzada que dirije á singalon. Lo» de Malibay han terraplenado 
quinientos setenta y ocho piés cuadrados con capas de firmt en la 
calzada que dirije íi san Pedro Macati. Los de Parauaque han com
puesto el puente de caña del sitio de Quibubuy, y terraplenaron mi| 
noventa y nn piés cuadrad^ s en la calzada del mismo sitio. Lus de 
Laspiñas han terraplenado mil ciento actenla piés cuadrados en la 
calzada que dirije á Muntinlupa. Los de Muntinlupa han terraple
nado dos mil trescientos cuatro piés cuadrados en la calzada que di
rije ú San Pedro Tuuasan. 

E n el quinto distrito llamado de Pasij.', se han ejecutado lus obras 
siguientes: 

Los polistas de Santa Ana te h.m preparado encumbros para la , 
calzadas. Los de ambos gmnioti de PaMi¿ han terraplenado con arens 
gruesa ciento sesenta y dos vuias cuadradas en la calzada real del 
barrio de ¿anta Rosa que diiije al puente del mismo, terraplenando 
también cincuenta y cuatro varas cuadradas en los buches de la cal . 
zada que dirije á Caima, y prepararan cuatro hurigues de madera 
para cedocar el puente del rio del barrio de Bamban. Los de Pateros 
han terraplenado con arena gruesa ciento cincuenta y seis varas en 
ja calzada real que dirije á Taguig. Los de Taguig han terraplenado 
con arena gruesa trescientas ochenta y dos varas cuadradas en la 
calzada real que dirije á Pateros y ademas han preparado dol mismo 
material para continuar dicho terraplén. 

Precios corrientes en la p l a z a . 

Abacá qnilot, 5 ps. I real pico; azúcar corriente, 4 ps. 5 rs. i d . ; 
arroz de Pangasinan, 2 ps. 3 I ] - rs. cavan; aceite de Visuyas, 2 ps. 
I real tinaja; añil de llocos, 10 ps quintal oro; brea en pasta, 17 ps. 4 rs.; 
eneros de carabao y vaca, í i ps. 4 ra. pico; café de Taal, 13 ps. 4 ra. 
pico; concha nácar en bodega, "¿I pesos; palay de Iloilo, sin vender; 
sibucao de llocos, id . id. 

Manila 23 de Diciembre de 1881.—JM¿ M . A l i x . 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el \ 8 de Diciembre a l d t la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Conchai.—Se ocupan lo» naturales en las labore» aerícolas y pre

paración de lus tierras para la sigunda cosecha del palay. ' 
Precios corrientes en la isla de Marinduque, a l cual se arreglan lo 

demás de la provincia, por ser dicho punto el dt mayor esportacion. 

Abucú, 4 ps. 2 i cént. pico; aceite, 7ó cónt. ganta; arorú, 97 4|8 e - t. 
pico; palay, 1 peso 25 cént. cavan; cacao, 37 ps. id.; cera, C0 pe. 
quintal; bejucos, I peso mil; brea, 14 cént. arroba. 

Calapan 23 de Diciembre de 1861—Francisca d i Ir iart* . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el d i a 13 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechas.—Se continúa al trusplante del tabaco si bien este trabajo 
no se puede hacer con toda la actividad que seria de desear á acauea 
de lu eatraordinaria sequia i|ne se viene esperimentando y lus tras
plante» ya verificado» no toman el desatollo debido por la misma causa. 

Tuguegarao 20 de Diciembre de 1801.—El Alcalde mayor, Smlvadtr 
E l i » . 

Distrito de Bontoc 

Novedades desde el d i a 12 a l de la fecha. 
Salud púfc/i'c i.- Pin novedad. 
CoíecAiií.—Se ocupan estos naturales en hacer las presa» para con

ducir el agua á la» sementeras de palay. 
Precies corrienfet —Ninguna• 
Houtoc 19 de Diciembre de 18G1.—Kl Comandante P. M , Jacinto 

de St lo . 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el d ia \7 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CtueAn.—Habiéndose terminado la cosí cha del palay, se ocupo» estos 

naturales en el trasplante del tabaco. 
Precios c u ríenles en el pueblo de Bangued. 

Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 p». "o cént. cavan. 
Bucay 23 de Diciembre de 1801. — f r a n e í í t » Henitndtz . 

Distrito del Príncipe. 

Novedades desde el d i a 30 del anter ior a l de la fecha. 
Salud pública.—fiin novedad. 
Cosechas —Se prosignen lo» tranaplantes de los semillero» del palay, 

y se dá principio á recojer la de camote, y gave. 
Obras públicas.—Suspendida». 

Prectos corrientes. 
Palay, 1 peso cavan, aceite, '.5 cént. ganta; bejucos, 1 pe»n mil. 
Balcr 10 de Diciembre de \S('i\.—Ramón Cabezvdt y Oalan. 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el d i n 19 a l de la fecha. 
E n el dia 18 del corriente falleció en el pueblo de Casaua e! Cura 

Párroco de Boao Fray André» Ilarachina. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechos.—Regular, MgM manifiestan lo» sembrados ha do ser re-
guiar. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pro
vincia qu* á continuación se etpresan: 

Abacá do la ciudad, I peso 7.'> cént. pico; azúcar de id., 12 p«. 50 
cént. id.; arroz de id., 2 p». 12 cént. cavan; tri/o de id., 11 p». pico; abacá 
del partido del Vicol, 1 pe»o 75 cént. id.; arroz de id., 1 peso 87 cént. cavan; 
abacá del partido d« Hinconada, I pe-n 75 cént. pico; arroz de id., 1 peso 
46 cént. cavan; abac.i del partido de l.agonoy, I peso 75 cént . pico; 
arroz de id., 2 ps. 50 cént . cavan. 

Movimiento m a r í t i m o del puerro de Pasacao. 

B O Q U E E X T U A D O . 

D i a 23 de Diciembre . 

De Manila, goleta Señora, ron pasadero». 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 20 de Diciembre . 
Para Manila, ¡roleta Bel la Celestina, con ahoeá, viajeros pasagero». 

Jiueva Cáceres 20 lie Diciiinbro de lálii — Torres y Busquer. 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde e l 2 \ de Diciembre a l d t la fecha. 
Salud público.—?ln novedad. 
Obras públ¡cas .=Se continúan en la recompo-icion de lu» calzada», 

éntrelo» pueblos de Balayan, ('alac:i, Taal , Hauan, llalanga», S . José 
y Lipa. Sigue ensanchando alguna de las calle» de esta cabecera y aco
pian materiales para lo» puente» sobre lo» rio» de Sabang y Tinga en 
la calzada del pueblo de Ibaan por nudio de lo» polistas 

Precios corrientes en la cabecera, B a u a n , Taal , C a l a c á , 
Ba layan y Rosario. 

Abacá de la cabecera, I I ps. pico; arroz de id., 3 p» cavan; aceite 
de id., 0 ps. tinaja; maiz de id., I pe»o ó ) cént. cavan; e i ñ a s - e s -
pina» de id , 4 p». ciento; arroz de Hauan, 3 p». cavan; azúcar de 
Taal, I ps. 70 cént . pico; arroz de id., 2 ps. 50 cént. cavan; caña^-
etpinu» de id., 5 ps. ciento; azúcar de Calac i , 2 p». pico; arroz de 
id., 3 ps. cavan; aceito de id., 8 p». tinaja; cañas-espina» de Id., 
4 p». ciento; armi de Balayan, 3 p». 25 cént. cavan; aceite de id., 
7 ps. tinaja; cañas-opina» do id , 4 ps. ciento; arroz de Rosario, 3 p». 
eavan; maiz de id , 1 pe»e 50 cént. id.; aceite de id.. G p». tinaja; 
cañas-espinas de id., 4 p». ciento, 

Batangat 28 de Diciembre de I S C l . - E c a r i s l t del Valle. 

Piovincia de tavite. 

Novedades desde el d i a 24 a l de la feclia, 
Salud públ ica—Sin novedad. 
Cosechas—Lu del café ahuniIanU', la» del palay de las tierra» de re

gadíos buena y mala la do la» aventureras. 
Obras públicas—En su-penso por estar los naturales ocupado» en la 

recolección del palay y otras faena» del campo. 

Precios corrientes en Indan y S i l an . 
Café, 10 p». pico; arroz, 2 p». 50 cén t . cavan; palay, I peso-Ji cént . 

Ídem. 
Cavila 31 de Diciembre de 1861.—El Coronel Oobernador, Mariana 

Oscariz. 

Provincia de llocos .\orte. 

Novedades desde el d i a 16 hasta la fecha . 
Salud públ ica .—Sin novidad. 

Cosechas.—Continúa la recolección del palay y siembra del tabaco. 
Obras públicas.—Prosiguen la construcción de do» escuelas de C a 

vile en esta cabecera: los pueblo» de llacarra y Vintur, en el acopio 
de piedra para el puente de la misma, y I"» de Batac, Paoaj y Ha
dos en la fabricación de cal para el mismo destino. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 

Arroz corriente de Laoag, 1 peso 87|4 cént. cavan; id . del puerto 
de Currimao, 1 peso 9H|0 cént . id . 

Laoag '¿i de Diciembre de 1801.—£i/anijr{ao dt Vires. 

Provincia de iVneva Vizcaya. 

Novedades desde el 15 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Costehns.—Siguen en su recolección todo» Loe pueblo» de esta pro

vincia, habiendo empezad i en esta semana el de Bugabag con la 
misma faena. 

Obras piii/icn».—Suspendidas por la causa eaprosada anteriormente. 

Precios corrientes. 
Arroz, S p>. cavan; palay, 1 peso idem. 
Bsyombong 22 de Diciembre de 1861.—Antonio Lanuza. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el \6 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales continúan co el corte del palay, cuya co-

eecha en lo» piublos del Sur ha sido abundante. 
Obras púMcos.—Sigue con adividad la construcción del mercado 

público de esta cabecera, habiéndose concluido el 19 del actual la 
reparación de la casa tribunal del gremio de naturales de la misma. 

Precios corrientes en varios pueblos. 

Arroz de Vigan, 1 peso 75 cént, cavan; aceite de id., 04 4(8 cént. 
«anta; arroz de Santa Muría, I peso 75 cént. cavan; id. de Santa 
Cruz, 1 peso 75 cént. i d ; Id. de Cabugao, I peso 50 cent. id . 

Vigun 23 de Diciembre de = Francisco Meniayas. 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el d ia 19 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CoiecAnj.rrContinúan la del palay que es escasa en lo» plantío» 

posteriores y mediana en lo» anteriores se es tá beneheiando la cañu-
dulce cuya cosecha ha sido bastante buena y los demás pueblo» con
tinúan sembrando maiz. 

Obras publicas.—Se ha terminada la del enganche de la calzada 
de Calumpit que comunica á Quingua, la de reparación de la de 
Baliuag con dirección á Candaba y la construcción de la calzada del 
barrio de Ligas compreheneion de Santa Isabel. Cuntinúan lus del 
ensanche de la dol e<pre»ado pueblo de Calpmpit que dirije á 11a-
gonny, la de Balatong en Pulilan, las de los camposantos de Mulolos 
y Barasoain, iglesia, casa parroquial, tiibunal, escuela-pía y calzada 
principal de Norzagaray y en •ospenso los trabajos públicos deAn^at 
y San Miguel de Mayumo Ínterin los naturales se hallan ocupado» 
cu el corte de palay. 

Prtcios corrientes en Halólos. 

Palay, I peso 2 rs. cavan; arroz, 2 ps. 6 ra. id.; maiz, 7 r». 10 
etns. id.; azúcar, 3 p». 2 r». pilón; tintarron, 5 p». tinaja. 

Bulaciin 20 de Diciembre de 1801.—Er/i/an/o / / . Elizaldr. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el d ia 22 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Obras públicas.—En horas han raunldo leña y pudras para formar 
un calero para casa-tribunal. 

Eu el pueblo de Laoaug so ha terreplenado uo punto de cincuenta 
brazas de buya y se ha construido un puente con estribo de piedra 
y baratejas de molave en el piso. 

En Umavas se está construyendo nn camino calzada hada Cul -
biga y un puente i la salida del pueblo contribuyendo á esta obra 
lo» polistas de Umavas, l'ioabacdao y Calbi^a. 

Precios corrientes en los pueblos del Nor te y Sur. 
Abacá, 2 ps. 25 cént. pico; palay, 87(4 cént. cavan; aceite, 1 peso 25 

cént. tinaja; manteca, 3 p». id.; cocos, 4 ps. mi lar. 
Calbalegan 27 de Setiembre de If01.—,tffl;-ÍTn» P ¡ a . 

Provincia «le Pansasinan. 

Novedades desde el d ia 18 del corriente al de la fecha. 
Salud pública.—<in novedad. 
Cosechas.—Se ha sejuido rrcogiondo el palay cuya cosecha es buena 

y prepurando tierras para lu siembra de cuña-dulce, de rujo artirulu 
e» solo mediana la p í c e n l e cosecha. 

Obras p ú b l i c a s — S e hu trabajado en l i obra de la cúroel, en re
paraciones de la casa-real y algunu» ligeras composiciones de caminos y 
edificios. 

Precios corrientes en Dayupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 1 real 10 ctoa. cavan; azúcar, 1 peso 10 ctos. pilón; 

sibucao, 7 rs. 10 ctos. pico; cocos, 1 p'Su5 cuartos ciento. 

Movimiento n i a r í t imo del puerto de Sual. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

J ) i a 16 de Diciembre. 
De Manila, beríanlin-uoleta Pepita, en lastre. 
De i d . , i d . id . Catapusan, en id. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 15 de Diciembre. 
Para Manila, beriiantia-golela A . A l . , cjm arroz. 
Lingaycn 24 de Diciembre de \60l.—Rafael di Comas. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el d ia 18 a l de la fecha . 
Salud pública.—Sin novedad. 

CoifcAa5.--La» siembras del palay están en regular estado. 
Obras públ icas—Se continúnu los trabajos en la» carretera» genérale» 

y provinciales. 

Precios corrientes en Guinohatan, mercado cén t r i co 
de. la provinc ia . 

Abacá, 8 ps. 25 cént. pico; arroz, 1 peso 50 cént. cavan; azúcar. 
50 cént . ganta; aceite, 18 cént . id ; cacao, 75 cént. id ; coco», 25 
cént. ciento; brea, 2 p». 28 cént. arroba; panocha, 50 cént ciento; be
juco», 12 cén t . id.; sal I peso 50 cént. cavan; id. del pal», 37 cént. 
idem. 

Movimiento m a r í t i m o en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a \ d de Dic iembre . 
De Manila, bergantin-golota N . Jtoiario, en lastre: al puerto de 

Sorsogon. 
D i a 20 de Diciembre. 

De Capiz, betgantin-j;oleta Marina, con palay: al puerto de Sor

sogon . 
De Manila, bergantin San Lorenzo, en lastre: al puerto de Sor

sogon. 
B U Q U E S A L I D O . 

D i a 19 de Diciembre . 
Para se ignora, fragata de vapor de S . M . B . Sphipk: del puorlo 

de Magallanes. 
Albay 25 de Diciembre de 1861 .-01.—Jfunnel Pineda. 

Provincia de Zamba les. 

Novedades desde el d i a 8 del presente a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 

Palay de Iba, 50 cént. cavan; id. de Botolan, 75 cént. id.; arroz de 
S. Narciso, 2 ps. 25 cént id.; id. de S. Marcelino, 2 p». 25 cént . 
id.; id. de Balucaeuin, 2 ps. 25 cént. id.; id. ric Hani, 3 ps. S5 cént. 
i d ; raja» de id., 50 cént. millar; arroz de Bolinao, 3 ps. 25 cént. cavan; 
raja» de i d . , 50 cént. millur; sibucao de id., 75 cent. pico. 

Iba 14 de Diciembre de 1801.=.iui* Corley. 

M i M t . A — I M P . DK I.OS A H I G * I BFL PAÍS.— P a l a ñ o . %. 
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